




























































ACTA DE LA AUDIENCIA QUE CELEBRA EL CONSEJO DE TRANSPARENCIA CON LA 
RECURRENTE. RELATIVA AL RECURSO DE REVISIÓN NÜMERO 2014000520. 

En la Ciudad de México, D.F., siendo las trece horas con diez minutos del trece de 
mayo de dos mil catorce, en la sala de Juntas de Comisionados "B" del piso lO 
del edificio ubicado en Insurgentes Sur, número 1143, Colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, de conformidad con los artículos 6° y 28, 
párrafo décimo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 61 fracciones V y VIl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental (en lo subsecuente, "Ley"); 35 del Estatuto 
Orgánico del Instituto (en adelante "Estatuto") y 12 párrafo tercero fracción VI del 
"Acuerdo de carácter general mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide las reglas de organización y funcionamiento de su 
Consejo de Transparencia, así como los procedimientos para la presentación y 
sustanciación de los recursos de revisión y reconsideración a los que hace 
referencia el artículo 61 fracciones V y VIl de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental" se llevó a cabo la audiencia 
relativa al recurso de revisión número 2014000520. 

Estuvieron presentes la Presidenta del Consejo de Transparencia, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, así como los Consejeros Carlos Silva Ramírez, Víctor 
Rivera Güemes Juan José de la recurrente asiste 

Desarrollo de la audiencia. 

En uso de la palabra, la 
Transparencia con la recurrente 

En uso de la palabra, el Secretario de Acuerdos da lectura al recurso de revisión 
número 2014000520. 

La recurrente, en uso de la palabra, manifiesta que su interés es conocer a detalle 
el desglose de las tarifas, incluyendo los conceptos de facturación y cobranza, 
entre otros, dado que lo único que recibió fueron las tarifas finales sin el desglose. 

En uso de la palabra el Lic. Carlos Silva, pregunta respecto a algún fundamento 
por el que se establezca la obligación de proporcionar los conceptos para el 
registro de tarifas. La recurrente manifiesta que no hace mención a un artículo en 
específico, pero que señalan como aplicable cualquier tipo de ley de la materia, 
acuerdos, manuales o títulos de concesión. 

La Presidenta del Consejo explica a la recurrente que la voluntad del Consejo es 
que quede claramente especificado en la resolución que se realizaron todas las 
acciones necesarias para dar atención al requerimiento incluido tanto en la 
solicitud de acceso de información como en el recurso de revisión. 
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El Consejero Juan José Crispín, hace mención literal a la solicitud de acceso a la 
información en la que se menciona los conceptos de facturación y cobranza, y 
refiere que en el estudio del caso no se ha encontrado algún fundamento legal al 
respecto, preguntando a la recurrente si nos puede señalar si tiene elementos 
claros para asumir que hay esos componentes de la tarifa el que llama paga 
para que el consejo pueda seguir analizando los elementos que pudieran aportar 
en la resolución del recurso de revisión. 

La recurrente hace mención que, respecto a los cargos de facturación y 
cobranza, tiene conocimiento de la existencia de los mismos por investigaciones, 
notas periodísticas y prácticas comerciales comunes, además de otras fuentes, 
por ejemplo los contratos de adhesión que celebran los usuarios con los 
operadores de telecomunicaciones. Respecto al resto · del desglose de 
componentes de la tarifa puede ser la legislación aplicable y la práctica común 
en la industria de telecomunicaciones. 

La Presidenta del Consejo señala que la resolución pudiera incluir antecedentes 
históricos relacionados con tarifas de "el que llama paga". Asimismo señala que 
esta resolución se hará del conocimiento de la recurrente una vez que el Consejo 
la apruebe en los plazos legales establecidos. 

De esta manera, se da por concluida la audiencia siendo las trece horas con 
cuarenta y cinco minutos del trece de mayo de dos mil catorce, firmando al 
calce todos los asistieron en ella. 

Juan Jose rispín Borbolla 
Consejero y Secretario de Acuerdos 
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